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REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 

DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO
–BOE n.º 261, de 31/10/2015–

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el Gobierno 
la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el artículo 
82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el plazo 
de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que se 
integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modifi-
cado, y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de 
la aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dicta-
das en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible afec-
tan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, aclara-
ción y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo texto, 
completo y sistemático.

Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación rela-
tiva a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación exigibles 
para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían tener un 
carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición prevista 
para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las corres-
pondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en la 
disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.
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DISPOSICIONES ADICIONALES Art. ÚnicoD.A. Única

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la nume-
ración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

Incluida la corrección de errores del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (BOE de 20-11-2015).

DISPONGO:

ART. ÚNICO. Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

D.A. UNICA. Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

D.DT. UNICA. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, 
y en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en mate-

ria de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Conven-

ción Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector público.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportuni-
dad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.

11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sis-
tema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se con-
ceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se 
adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Incluida en los números 8 y 13 la corrección de errores del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (BOE de 20-11-2015).
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DISPOSICIONES FINALES D.F. Unica

DISPOSICIONES FINALES

D.F. UNICA. Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 

el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la disposición 
adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

Dado en Madrid, el 30 de octubre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas,

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO
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TÍTULO I Art. 1

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO 
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

ART. 1. Objeto.
1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de los 

funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.
2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al servicio 

de las Administraciones Públicas.
3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:
a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la inamovilidad 

en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la determinación 

de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.

ART. 2. Ámbito de aplicación.
1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al 

servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personali-

dad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas.
e) Las Universidades Públicas.
2. En la aplicación de este Estatuto al personal de investigación se podrán dictar normas 

singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.
3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por la 

legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el ámbito de 
sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el capítulo II del 
título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se entenderá 
comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las Administracio-
nes Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Apdo. 2 modificado por Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. (BOE de 06/09/2022).

ART. 3. Personal funcionario de las Entidades Locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 

resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las comuni-
dades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación 
de las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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TÍTULO II - CAPÍTULO I Art. 8

ART. 4. Personal con legislación específica propia.
Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su 

legislación específica al siguiente personal:
a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las comuni-

dades autónomas.
b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los órganos 

estatutarios de las comunidades autónomas.
c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la Administración 

de Justicia.
d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

ART. 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 

normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.
Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas convencional-

mente aplicables.

ART. 6. Leyes de Función Pública.
En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las comu-

nidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes reguladoras de la 
Función Pública de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas.

ART. 7. Normativa aplicable al personal laboral.
El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la 

legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente 
de la madre biológica, de lactancia y parental, el personal laboral al servicio de las Adminis-
traciones públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación 
a este personal, por tanto, las previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, correspon-
derían por los mismos supuestos de hecho.

Párrafo segundo modificado por Real Decreto-ley 9/2025, de 29 de julio, por el que se amplía el permiso de 
nacimiento y cuidado, mediante la modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, para completar la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo (BOE 30-07-2025).

Modificado por Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. (BOE de 07-03-2019).

TÍTULO II
Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Clases de personal

ART. 8. Concepto y clases de empleados públicos.
1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Adminis-

traciones Públicas al servicio de los intereses generales.
2. Los empleados públicos se clasifican en:
a) Funcionarios de carrera.

Texto nuevo
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TÍTULO II - CAPÍTULO IArt. 9

b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

ART. 9. Funcionarios de carrera.
1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados 

a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Adminis-
trativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta 
en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del 
Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públi-
cos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca.

Apdo. 2: ver art. 11.2 de esta norma.

ART. 10. Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 

urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones 
propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 
carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración supe-

rior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo 
de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigién-
dose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y 
tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento derivado de estos 
procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de 
funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interi-
nidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin 
derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cual-
quiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos 
asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 

funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de 
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino 
se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal 
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo 
caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe 
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo 
de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino y sea resuelta 
conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este supuesto podrá perma-
necer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcio-
nario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter 
extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición 
de funcionario de carrera.

Modificado por Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público. (BOE de 29-12-2021).
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ART. 11. Personal laboral.
1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación labo-
ral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración 
del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán 
los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados 
por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2.

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Apdo. 3 se añade por Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. (BOE de 29-12-2021).

ART. 12. Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, 

sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento espe-
cial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto determinarán 
los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer de este tipo 
de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de gobierno. 
Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la Fun-
ción Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II
Personal directivo

ART. 13. Personal directivo profesional.
El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán establecer, 

en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo así como los 
criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las Adminis-
traciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se 
llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos 
que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la con-
sideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando el per-
sonal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación laboral de 
carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I
Derechos de los empleados públicos

ART. 14. Derechos individuales.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en corres-

pondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.



18

TÍTULO III - CAPÍTULO IIArt. 15

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitu-
cionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y 
transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que 

se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus 
funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capaci-
dades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, caracte-
rísticas sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual 
y por razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o características 
sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orien-
tación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o convicciones, 
opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso 
de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Letras h) e i) se modifican por Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las perso-
nas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. (BOE de 01-03-2023).
Letra j bis) se añade por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. (BOE de 06-12-2018).

ART. 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 

forma colectiva:
a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación apli-

cable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II
Derecho a la carrera profesional y a la promoción 

interna. La evaluación del desempeño

Ver art. 2.3 de esta norma, en cuanto a la inaplicabilidad de este capítulo al personal docente y el perso-
nal estatutario de los Servicios de Salud.

ART. 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
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